
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

Auto interlocutorio No. 076

Puerto Asís, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 86568-31-84-001 -2020-00073-00

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho

Demandante: Flor Edilma Sinsajoa Suarez

Demandado: Antonio José González Rodas

1-Se tiene que, culminado los tres (3) días de que trata el artículo 372 del Código General

del Proceso, el señor Antonio José González Rodas no presentó excusa alguna de su

inasistencia a la audiencia inicial del 1 de febrero, lo cual conlleva a continuar con el

trámite procesal, esto es, fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de instrucción y

juzgamiento.

De esta manera por Secretaría se ordena agendar la audiencia, la cual se programa

para el día martes 29 de junio a las 9:00 am y se dispone librar los respectivos oficios

conforme acta de audiencia del 1 de febrero.

2- Ahora bien, aportados los registros civiles de nacimiento requeridos a la parte

demandante como pruebas de oficio, vistos al índice 48 del expediente judicial

electrónico, se dispone correrle traslado a la contraparte por el término de tres (3) días.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACIAS
Juez
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